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EXPEDIENTE: OGPEBTP2024-INT-0168054          CLAVE: 2ABCB1

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 29 de febrero de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00034-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBRE

Señor (a)
Director (a) de Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y Especial

Presente. -

Asunto: DIFUSIÓN DE LAS PAUTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE
“ESPACIOS INSPIRADORES” EN EL MARCO DE LA JORNADA
FAMILIAR “JUNTOS POR EL BUEN INICIO DEL AÑO LECTIVO”.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00077-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresarle mi cordial saludo y a la vez
manifestar que, en atención al documento de la referencia, por medio del cual el
Ministerio de Educación, pone de conocimiento el desarrollo de acciones para acoger
a los estudiantes, sus familias y la comunidad en general a través de la
implementación de “Espacios inspiradores” contemplados en la Jornada Familiar
“Juntos por el Buen Inicio del Año Lectivo 2024”.

Al respecto, la implementación de los espacios inspiradores, se deben desarrollar en
las instituciones educativas de la Educación Básica Regular, en cumplimiento a lo
establecido en la Estrategia Nacional de Civismo y Educación en Valores “101% Buen
Ciudadano”, aprobada mediante Resolución Ministerial N°638-2023-MINEDU.

En ese sentido, hacemos llegar las PAUTAS para su socialización, reflexión e
implementación en sus instituciones educativas, las mismas que se adjuntan al
presente documento.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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